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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Empleo y Hacienda

22 RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2017, de la Dirección General de Contrata-
ción, Patrimonio y Tesorería, por la que se dispone la publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “perfil del contratante” en Inter-
net de la formalización de la adquisición directa a título oneroso de la parcela
rústica número 38 del polígono 4 de Pinilla del Valle con destino a la amplia-
ción de las excavaciones arqueológicas “Calvero de la Higuera”.

En virtud de Resolución 23 de diciembre de 2016 de la Dirección General de Contra-
tación, Patrimonio y Tesorería, se acordó, a petición del Museo Arqueológico Regional de
Madrid, la adquisición directa de la parcela situada en el municipio de Pinilla del Valle, par-
cela 38 del polígono 4, referencia catastral: 28112A004000380000RX, con destino a la am-
pliación de las excavaciones arqueológicas “Calvero de la Higuera” que viene realizando
dicho Museo.

La titular de la parcela en pleno dominio es doña María Jesús Alonso García, DNI nú-
mero 786519-B.

El precio de adquisición es de 9.247,75 euros, y el resto de condiciones, las estableci-
das en el correspondiente Pliego.

En aplicación del artículo 42.2, apartados c) y d), de la Ley 3/2001, de 21 de junio,
de Patrimonio de la Comunidad de Madrid, por su interés arqueológico y por su precio,
que no excede de 300.000 euros, procede su adquisición directa.

Con fecha de 21 de febrero de 2017 se ha formalizado la enajenación mediante escri-
tura pública de compraventa autorizada por la Notario del Ilustre Colegio de Madrid doña
Ana Fernández-Tresguerres García con el número 585 de su protocolo.

Por lo expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.1.c) de la Ley 33/2003,
de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, y en uso de las atribucio-
nes que me han sido conferidas por el Decreto 193/2015, de 4 de agosto, del Consejo de Go-
bierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Empleo
y Hacienda,

RESUELVO

Hacer pública la formalización de la adquisición directa de la parcela situada en
el municipio de Pinilla del Valle, parcela 38 del polígono 4, referencia catastral:
28112A004000380000RX, con destino a la ampliación de las excavaciones arqueológicas
“Calvero de la Higuera” que viene realizando dicho Museo.

Madrid, a 10 de mayo de 2017.—El Director General de Contratación, Patrimonio y Te-
sorería, Jesús Vidart Anchía.

ANEXO

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Economía, Empleo y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Contratación, Patri-

monio y Tesorería. Subdirección General de Patrimonio.
c) Número de expediente: B-135/2016.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Patrimonial.
b) Descripción: Adquisición directa de la parcela situada en el municipio de Pinilla del

Valle, parcela 38 del polígono 4, referencia catastral: 28112A004000380000RX.
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3. Tipo de procedimiento:

a) Adquisición directa al amparo del artículo 42.2, apartados c) y d), de la Ley 3/2001, de
21 de junio, de Patrimonio de la Comunidad de Madrid, por su interés arqueológico y
por su precio, que no excede de 300.000 euros, procede su adquisición directa.

4. Datos de la adjudicación y formalización:
a) Adjudicación: Resolución 23 de diciembre de 2016 de la Dirección General de Con-

tratación, Patrimonio y Tesorería.
b) Formalización: Escritura pública de compraventa de fecha de 21 de febrero de 2017

autorizada por la Notario del Ilustre Colegio de Madrid doña Ana Fernández-Tres-
guerres García con el número 585 de su protocolo.

c) Adjudicatario: Doña María Jesús Alonso García, DNI número 786519-B.
d) Importe: 9.247,75 euros. Exento de IVA y TPO.

(03/16.786/17)
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